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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

2557 Resolución  de  la  Dirección  General  de  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social por la que se anuncia la formalización del expediente
2016/0021PA relativo al  Servicio de reparto de correspondencia en
mano y envío de paquetería a o desde los Servicios Centrales de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Tesorería General de la Seguridad Social.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Secretaría  General.  Área  de

Inversiones,  Contratación  de  Régimen  Interior  y  Convenios.
c) Número de expediente: 2016/0021PA.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.seg-social.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Reparto de correspondencia en mano y envío de paquetería.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60161000-4.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25/08/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 220.500,00€.

5.  Presupuesto  base  de  licitación.  Importe  neto:  105.000,00€.  Importe  total:
127.050,00€.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24/11/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 30/12/2016.
c) Contratista: Gestión, Transportes y Distribución de Mensajeros, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 70.820,00€. Importe total:

85.692,20 euros.

Madrid, 11 de enero de 2017.- El Director General Francisco Gómez Ferreiro,
R.P. (R.D. 1314/1984 de 20 de junio) el Secretario General de la TGSS, José
Manuel Aceituno Arenas.
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